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ENMIENDA Nro. 1 

 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 

 

No. BIRF-8542-LPN-B-2022-003 

 

LOTE 1: EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS DE DOTACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS Y DIDÁCTICOS PARA LAS 

UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y 

NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO 

CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL 

PROYECTO PARECF 
   

COMPARECIENTES. -  

 

El MINISTERIO DE EDUCACIÓN (en adelante el “Contratante”), legalmente 

representado por el Subsecretario de Administración Escolar Subrogante, Ing. 

Jaime Reinaldo López Carrera, de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nro. 

MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A, de 22 de junio de 2017, y sus posteriores 

reformas, por una parte; y, por la otra, MULTICIENCIAS DEL ECUADOR S.A. 

con RUC 1791308638001, (en adelante, el “Proveedor”), celebran la presente 

ENMIENDA Nro. 1 al Contrato Nro. BIRF-8542-LPN-B-2022-003, para el 

“LOTE 1: EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS DE DOTACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS Y DIDÁCTICOS PARA LAS UNIDADES 

EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE 

LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE 

DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF” (en adelante, la 

“Enmienda”). 

 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

 

1.1. El 25 de agosto de 2022, se suscribió entre el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN y MULTICIENCIAS DEL ECUADOR S.A., el Contrato de 

Adquisición de Bienes Nro. BIRF-8542-LPN-B-2022-003 para el “LOTE 1: 

EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS DE DOTACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS Y DIDÁCTICOS PARA LAS 

UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y 

NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO 

CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL 

PROYECTO PARECF”, por un valor de USD $ 156.742,04 (Ciento 

cincuenta y seis mil setecientos cuarenta y dos con 04/100 Dólares de los 

Estados Unidos), que no incluye IVA y por un plazo de entrega de los bienes 

de 75 días contados desde la fecha de suscripción del contrato.  
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1.2. El 30 de agosto de 2022, mediante memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-

01991-M, el Subsecretario de Administración Escolar Subrogante, informa a 

la Coordinación General de Planificación, que se ha encontrado una 

observación en el Contrato Nro. BIRF-8542-LPN-B-2022-003 de “Lote 1: 

Equipamiento de Laboratorios de Dotación de Equipamiento de 

Laboratorios y Didácticos para las Unidades Educativas: Dolores 

Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel 

Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto 

PARECF”, en la Sección IX. Condiciones Especiales del Contrato, CGC 1.1 

(o), al presentar un error de digitación en la definición de los destinos finales 

de los Sitios del Proyecto, correspondiente al nombre de la provincia en la 

que se ubica la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez; y, solicita se tramite 

la enmienda pertinente por medio del Equipo de Gestión del Proyecto. 

 

1.3. El 02 de septiembre de 2022, mediante memorando Nro. MINEDUC-CGP-

2022-01391-M, la Coordinadora General de Planificación, remitió el 

Borrador de Enmienda No. 1 al Contrato Nro. BIRF-8542-LPN-B-2022-003 

correspondiente al “Lote 1: Equipamiento de Laboratorios de Dotación de 

Equipamiento de Laboratorios y Didácticos para las Unidades Educativas: 

Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, 

Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del 

Proyecto PARECF”, que modifica el texto de la Cláusula CGC 1.1 (o) de 

las Condiciones Especiales del Contrato, corrigiendo el nombre de la 

provincia de la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez de la Zona 5. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ENMIENDA. - 

 

Los comparecientes libre y voluntariamente convienen en suscribir la presente 

ENMIENDA Nro. 1 al Contrato Nro. BIRF-8542-LPN-B-2022-003 

correspondiente al “LOTE 1: EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS DE 

DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS Y DIDÁCTICOS PARA 

LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y 

NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, 

NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO 

PARECF”, para corregir en la Cláusula CGC 1.1 (o) de las Condiciones 

Especiales del Contrato, un error de digitación en el nombre de la provincia a la 

que pertenece la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez de la Zona 5 y el pie de 

firma del representante legal de la firma MULTICIENCIAS DEL ECUADOR 

S.A., en aplicación a los numerales 33.1 y 33.4 de la Cláusula 33 Órdenes de 

Cambio y Enmiendas al Contrato de las Condiciones Generales del Contrato, de 

conformidad con los siguientes textos modificatorios:  

 

2.1. En el pie de firma del representante legal de la empresa MULTICIENCIAS 

DEL ECUADOR S. A. del Convenio del Contrato Nro. BIRF-8542-LPN-B-

2022-003 correspondiente al “Lote 1: Equipamiento de Laboratorios de 

Dotación de Equipamiento de Laboratorios y Didácticos para las Unidades 
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Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y 

Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la 

Zona 5, del Proyecto PARECF”. 

 

 DONDE DICE: 

 

José Javier Torrens Aldana  

Procurador Común 

 
DEBE DECIR: 

 

José Javier Torrens Aldana  

Gerente 

 

 

2.2. En la Cláusula CGC 1.1(o) de las Condiciones Especiales del Contrato Nro. 

BIRF-8542-LPN-B-2022-003 correspondiente al “Lote 1: Equipamiento de 

Laboratorios de Dotación de Equipamiento de Laboratorios y Didácticos 

para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia 

Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante 

Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF”: 

  

DONDE DICE: 

 

CGC 1.1(o) Los Destinos finales de los Sitios del Proyecto son:  

- Unidad Educativa Dolores Cacuango, ubicada en la parroquia 

Cangahua, cantón Cayambe, provincia de Pichincha. 

- Unidad Educativa Natalia Jarrín, ubicada en la parroquia 

Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha. 

- Unidad Educativa Malchinguí, ubicada en la parroquia 

Malchinguí, cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha. 

- Unidad Educativa Surupucyu, ubicada en la parroquia Guanujo, 

cantón Guaranda, provincia de Bolívar.  

- Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en la 

parroquia Ángel Polibio Chávez, cantón Guaranda, provincia de 

Pichincha. 

- Unidad Educativa Nicolás Infante Díaz, ubicada en la parroquia 

San Camilo, cantón Quevedo, provincia de Los Ríos.  

- Unidad Educativa Quevedo, ubicada en la parroquia 24 de 

Mayo, cantón Quevedo, provincia de Los Ríos. 
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DEBE DECIR: 

 

CGC 1.1(o) Los Destinos finales de los Sitios del Proyecto son:  

- Unidad Educativa Dolores Cacuango, ubicada en la parroquia 

Cangahua, cantón Cayambe, provincia de Pichincha. 

- Unidad Educativa Natalia Jarrín, ubicada en la parroquia 

Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha. 

- Unidad Educativa Malchinguí, ubicada en la parroquia 

Malchinguí, cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha. 

- Unidad Educativa Surupucyu, ubicada en la parroquia Guanujo, 

cantón Guaranda, provincia de Bolívar.  

- Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en la 

parroquia Ángel Polibio Chávez, cantón Guaranda, provincia de 

Bolívar. 

- Unidad Educativa Nicolás Infante Díaz, ubicada en la parroquia 

San Camilo, cantón Quevedo, provincia de Los Ríos.  

- Unidad Educativa Quevedo, ubicada en la parroquia 24 de 

Mayo, cantón Quevedo, provincia de Los Ríos. 

 

 

CLÁUSULA TERCERA: RATIFICACIÓN. -  

 

En todo lo que no se ha modificado a través de esta ENMIENDA Nro. 1 al 

Contrato de Adquisición de Bienes Nro. BIRF-8542-LPN-B-2022-003 

correspondiente al “LOTE 1: EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS DE 

DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS Y DIDÁCTICOS PARA 

LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y 

NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, 

NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO 

PARECF”, se ratifica en su contenido.  

 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. - 

 

Las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en la presente 

ENMIENDA Nro. 1 al Contrato de Adquisición de Bienes Nro. BIRF-8542-LPN-

B-2022-003 correspondiente al “LOTE 1: EQUIPAMIENTO DE 

LABORATORIOS DE DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS Y 

DIDÁCTICOS PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, 

MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL 

POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, 

DEL PROYECTO PARECF”. 
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Para constancia de la aceptación y plena conformidad de todo lo determinado en 

la presente ENMIENDA Nro. 1, al Contrato de Adquisición de Bienes Nro. BIRF-

8542-LPN-B-2022-003 correspondiente al “LOTE 1: EQUIPAMIENTO DE 

LABORATORIOS DE DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS Y 

DIDÁCTICOS PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, 

MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL 

POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, 

DEL PROYECTO PARECF”, las partes la suscriben a través de firma electrónica.  

 

Dado y firmado, en el Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador.  

 

En la siguiente fecha: 02 de septiembre de 2022. 

 
 

Por y en representación del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 

 
 

 

 

Ing. Jaime Reinaldo López Carrera 

Subsecretario de Administración Escolar 

Subrogante  

Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-

MINEDUC-2017-00051-A  

Por y en representación de 

MULTICIENCIAS DEL ECUADOR S.A.  

 

 

 

 

 

José Javier Torrens Aldana 

Gerente 
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